
  

 

Libertad y Orden 
República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 
 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procedimiento HIPOTECARIO  

Demandante MARINA DEL SOCORRO GUTIERREZ DE OQUENDO 

Demandado LUZ DIONY ARAQUE RIOS 

Radicado No. 05088-40-03-002-2019-01541-00 

Síntesis ENVIAR POR SECRETARIA OFICIOS 

 

 

 

De acuerdo a lo solicitado en correo electrónico allegado al Despacho el día 

28 de mayo de 2021, se ordena el desarchivo del expediente de la referencia 

que término desde el 21 julio de 2020, para que, por Secretaria se envíen 

los oficios que levantan la medida de embargo a la oficina de Registro de 

instrumentos Públicos y a la Notaría Dieciocho de Medellín. Los oficios 

igualmente serán enviados a Mónica Yaneth Montoya Sánchez al correo 

variedadeslasperlas@gmail.com.  
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JUEZ 

LB 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62595fc648bd83d2f5abfcb96cee453d109e6a51c53b079b4fb0fe8c0dfa018d



Documento generado en 01/06/2021 10:13:38 PM


